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	 Artlactio V Lao leyes obligarán en la Poranau-

strzia0,
loa pe 

aironseatación; eak ellas no se din:midiera otra coma
le, Isba Balerirear y Canarias, a los veinte dios de au

entiende hiena& la pronsiagacitin al din que termay oteer 
tea la inauenitin de la ley en la Gaceta OfiCi414Call91

Art, 2. La ignorancia de bui leyes no a guza senta r ti
eanspäialanto„sints

Art. 8.° Las leyes no tendrán cierto retractivo,
ero dispusieren lo contrario. —(Código chal al-;oezto

gente),-3,,Yao6
Las ley" órdenes y anuncios que ei manden1., 3C

trablIcar en loa ßoletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe puntico reapectivo, por cuyo conducto ze
rauda a loa editora, de l ui aaencionadox perió-
sticos.

3:Inclenes de 2 de Abril y cle 3 y 21 da Octubre 1864

Loß eenerea isecretarioa cuidarán, balo so lela es-
f3;": ate2112 reaponzabilidad, de conzervar los ranoneroa

da tete BOLETÍN, colecciona dia para au encuadro-
lacIara que deber& verificarte al final de cada Ida_

t

4ez" COUSej0 de Ministros
eter
kti en ,	 8. M. el Rey Don Alfoz.» XIII (que

con al
Diez guarde), S. M. la Reina Doaa Vio-
*aria Eugenia y SS. AA. RR. el Primal-

.12 T' e:17 Ise de Asterias Infanta; cantina:in sin
889 1 aavedad en so importante salud.

y fig de De igual beneficio disfrutan las deuda
aa de artesonan de la Augusta Familia.

("Gerona 8 Pacato 1928)

•Comisión Mixta del
Reclutamiento

Di Id
P ROVINCIA DECORDOBA

—

Núm. 3.100
eatieg Aelacion nominal de los individuos de-

tiesa. 	 earados prófugos durante las revisio-
nes de 1923.

Reeruplszo 1.923

CORDOB
	

1
4 Miguel Hidaige Bonilla

12 J niquin Niza Martínez
13 Antonio Leon En iquez
151 Rafael Serrano arda
22 Francisco Salgado Gonziez
16 José Ortiz Galves

SUSCRIPCIÓN PARTICuLAa

an aanootaa Pegotea »lila ni 0611DORAL retatat

Uri Íes. • . 	 6 	 • Un irles. . . . 61
Trimestre... . 1250 Trimestre. . . 15
Seis metes. . .21 	 Seis meses. . . 28un aso. . . .40 	 Un allo. . . . 50

Se publica todos loz dial excepto los dombagoa

'Red Decreto 6 inztrecal6a de 24 de Mero de 1903 -
Articulo e. ' Las .corpozacionea provinciales y;

nunicipalea abonaran', ea primer airaitinq, al Nota-
rio o Notario* que autoricen lam subastas, los dere-
chos por ellos devengados y los suplensettos adelan-
tados por los SaiRelea, uf ' eeme0 lea derechos de
inserción de loa anunedus en los periódicos oficie'«
cuidando de reintegrarse del remitente, si lo ha...
biere, del Importe total de los referidos gastos, de
cuyo Careo son, con arreglo a lo dispuesto en Ist re'.
gis 	 del arta8.•

1
Ordtaiss de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero 191/.18:,

Las corporaciones provinciales y municipales vio.
neu obligadas id pago de todos los anuncios de an-
basta que manden publicar, aun cuando aquéllas so-
acaten desiertas por falta de rematantes, clon arreglo

lo dispuesto en las reales órdenes de 18 de Marzo
do 1901 y 7 de Febrero de 1903.

NOTA IMPORTANTE.—Ininediatamente que lo»
sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLti-
TIN dispondrán que se fije un ejemplar en el aitio
de costumbre, donde permanecerá hasta el recitar,
del nústero siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con la conclicifin
4 del pliego que ha servido de base para la suba».
ts, no se insertará ningún edicto o anuncio que SOA.
a inatancia de parte sin que , abonen los interesados
el iteapotte de au publicación o garanticen el pag.o,
a razón de 65 céntimos de peseta por linea o pasto
de ella, y la venta dejnameros sueltos a 40 cantina%
de peseta.
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28
84
39
41
54
59
64
75
84
95
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111
112
113
120
125
126
149
152
158
163
166
170
171
181
184
188
19 3

193
198
200
203
210

12
214
217
221

:47

Ilguel Moralice Cabello
Rafael Leon 	 armona
José Cataste Jiménez
Manuel Castro Reyes
Francisco Leen Cerdotés
Andres Molina López
Frainciscs Ruiz Pérez
Francisco Domieguez Prieto
Rafael Leal Torres
Rt f el Velero E I- z
Manuel Pérez Cuevas
Francisco Alvarez Laque
Francisco Pérez Caliche
José Ri drígucz Reyes
Manuel Córdoba Pepito
Manuel Grajales
Juan de Dios Martín Sancho:la
Rafael Garn do Basalto
Rafael Gonsia z Cor és
RafbelAguiarColantes
Rase.] Barrios A Juntara
Rafael Arre ob Navas
.710§,e Capartrds imbernon
Faustino Cabrera Díez
Sabino Serrano Mendoza
Rafael Sanjuan Mercé
Manuel Peaez Fuentes
Francisco Garcia Ure no
Andrea Merquez Laparróre
Manuel Moyano Morales
Manuel a riño Ldpez
Manad Pineda Moyano
Antonio Munoz Nevare

2 Angel Gaiseeo Gordillo
Francisco Munce Castro
Rafael Camacho Morado
José M. Matienzo Monee

1

11

e

226
254
262
267
269
273
275
279
281
283
285
288
289
296
297
302
305
31.1
320
357
367
371
873
378
384
389
391
397
403
409
413
414
490
433
446
459
465

Juan Muracz Ferngnclez
Rafael Aesd Rcdrlgu z
antena) Delgado Ligue
Justo Sánchez Perez
Ante: io Barranco Carrasco
Francisco Morejon Feenandez
Emilio Toscano Llpez
Juan Qaesada Sanchez
José Mirad Gsvino
Juan Ortiz Linares
Fernando (astillo Raiz
Francisco Ca elan Carnaotra
Pedro Gamez &inflen
Fi ancisc o S'anche z Moreno
José Ruiz Jiménez
An onio Cisneros Quere
Francisco klarbeez Gaivez
Panel Martin . z Cobea
Rafael Matinez Egea
Pedro Aguilar Cañete
Rafael Molina Fez/sandez
Fernando Galindo Historia
Enrique Proacopio Valdivia
Francisca Frenas Cebarais
José Campos Laguna
José Göme z Perez
Juan Cacique Cebrian
Manuel Fernande z Fernaradez
Rafael Pedregosa Merino
Rafael Qulles Gutierrez
Manuel Alvarez GODZi ez
Manuel Gómez Leon
Eugenio Elche/er Castro
Francisco Novillo Garcia
Fiancisco Jiménez Ramos
Jomé García Serrano
Rafael Bogarll Leon

°

467
474
483
484
487
491
499
600
501
504
516
519
624
529
637
540
644
546
549
557
568
5ð 1
572
578
594
598
599
609
623
650
655
657
664
666
672
681
685

lardee' Aseado García
Antonio Silva Moreno
Angel Barroso Lora
Antonio Rodríguez Urbano
Justo Gómez Serrano
Rt Lel Bsena Montero
Antonio Moreno Izanz
31orentino Cuence Efsisana
Luis Rebolledo Morse te
Francisco Vargas Muñoz
Fraurisco Mcnales Pechaca
Ratae.i Alvarea Fernandtz
Jose Ventura Pelaez
Juan García Velasco
Miguel Peres Rejano
Uds rastro Carrillo
Luis Sanchez Expósito
José Parea Ramirez
Fernando Mufloz Peres
Manuel Lados Otero
.11, a quin Moltó Alonso
Pedro G-utierrez Poole
Cristóbal Ariza Rimirez
Fernando Collado Panizo
Manuel Rodríguez Cuesta
Ralee Moreno Toro
Pedro Pineda Valle Fernanclex
Pedro Munoz López
Rufa& Rcdríguez Jiménez
Rafael Ruiz Lozano
Rafael López Martínez
Manuel Garrido Zamora
Rafael Ndnez de Prado Fumigo
Joaquín Moya» Lozano
Francisco Meman Ce/liza:ea
Antonio Gómez Montes
José Recio Pérez

1
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Knermtrado sin dreno conocido en

ierrearios de la finca «La Alcaiiiae, de
tórrnino, un burro entero. pardo,

de dos anos mecho, hierro CM l tabla
desee:1 del cuello y en la iTquieria

etro confusa ron un lunar negro 1111 el
mismo lado; y constitnido en depósito
ter el A;ilo le Medre de Dios y San Ra-
lee!, se anemia al núblico con el fin de
nee pueda ser o-donada per su duefto

<miel/ delaerá presentarse en el Negocia-
do re9reti va de la ;:lecr latís' munici-
pal, dende se 'e enter ee de los requisi-
tos que deba cumplir para recoger di-
cían semoviente.

Ctr loba a seis de Agosto de mil
novecientos veinte y tres. —EI Al-

eWde, Patricio López y González de

C enales

701
703
713
716
742
743
754
'775
780
783
784
794

795

AÑORA

Núm. 2.23 4

'Extracto de los acuerdos adopta-las
per este Ayuntamiento durante ei

año económico de 192 2-23.

(Continuación)

Mes de Junio

Ordinaria del día 4
Presidancia del señor Alcalde don

Pablo Gil Madrid.
Aprobada el acta de la anterior•

ra,e acordó.
Aprobar la distribución de fondos

para este mes.
Practicado con las selemnidades le-

gales el sorteo necesario para la de-
signación de los vocales de la Junta
municipal resultando electos los diez

elitiegartniMernag

AlcEedia. e

Ccnstieucio«
nal de

Córdoba
Núm. 3.11

F.ciloto

Rafael Sanchez Castro
Antonio Dominguez Brite
Rafael Montes GonaIez
Antonio Manoz Ranchal
ALIt012i) earco Mon-oro
Antonio Raigan Gutierez
Ffiiii isco de P. Grcfi Infante
Antonio Expósito Aguiyo 	 et4
Antonio Rol -Jan López
Rafael Soto Delgado
Lrquin &Ara Gamero

ArtIODi0 Perez Romero

Antonio Conrotte Salinas
(Continuará)

1

Neeleeir7 e . wietwz. 4h ?ea Zie'e ere ti;ieß eieraillp% 44ere. 183 9 le Agosto ge 193B

nuelechelseursdamcmaivrariresas»ameirwseemmillalwamma.,

efflt, 	
^ ',FACA

vecinos que se expresan a continua-
ción:
P. Joaquín Hidalgo Sánchez Caba-

llero
Pedro Mad id García
Antonio Muñoz Moreno
Diales Pizarro Torrico
Antonio Bejarano Merino
Miguel Angel González Caba-
llero
José Merino Pantoja
Antonio Calero Merchan
Mat uel Rizquez Olmo
Antonio Olmo Benítez.

Ordinaria de! i 6
Sin efecto por falta de número de

señores Csncejal--s para tomar acuer-
dos.

Ordinaria del día 23
Presidencia del señor Alcalde don

Pablo Gil Madrid.
Se leyó y fué aprobada, el acta de

la anterior, y se acordó:
Nombrar al Alguacil de este Ayun-

tamiento, Diego López Merino para
que en nombre y representación del
mismo concurra a la Caja de recluta
de Montoro el día primero de Agos-
go próximo para la entrega o ingreso
en dicha Caja de los mozos declara-
dos soldados en el año actual.

Aprobar la cuenta de gastos origi-
nados con la limpieza de la Fuente
pública denominada San José.

Conceder al vecino José Casiano
Gil R i -Tiez un socorro de 10 p 3setas
para que atienda a la enfermedad que
padece su espasa.

Que debiendo procederse a la pa-
red que cerca la ermita de Nuestra
Señora de la Peña, como así mismo a
cegar el pozo llamado .Pozuelos',
cuyo taclo actual constituye un se-
rio p 1 . gro, y teniendo en cuenta que
agua : la reparación debe hacerse en
forma aölida y durable, pues de ha-
cerlo como en otras ocusiones ense-
euida estaría en mal estado, y el que
en el pozo que ha de taparse hay gran
número de pi:adras que quizá serian
utilizab les - a repetida reparación, por
el señor Alcalde y la Comisión corres-
pondiente se estudie detenidamente

resolver lo que sea

el acta de la

este asunto para
más acertado.

Aprobar la lista de familias de la
beneficencia municipal y que se sa-

quen de ella las copias necesarias pa-
ra los respectivos faclutativos.

1 0:dinaria del dia 3 0

Presidencia del señor Alcalde don
7., Pablo Gil Madrid.

Leida y aprobaron
anterior, se acordó:

Que conste en acta la
enérgica de la Corparación
relación de la Dirección General de la

protexta
contra la

Dueña y aases Pasivas, fecha 4 de
Marzo anterior, declarando caducadas
y extinguidas las cantidades o crédi-
tos que pudiera tener pendientes de
reconocimiento y liquidación este Ayun
tamiento contra el Estado, por haber
prescripto dichos créditos toda vez
que no se han reclamado en el trans-
curso de cinco ají 3s señalado por la
vigente Ley de Coatabilidad, por con-
siderar injuscia de todo punto dicha
resolución, puesto que el Ayuntamien-
to ni ha podido ni puede reclamar esas
cantidades, aunque le consta o cree
que se le deban, por carecer de los
datos necesarios por pedirlas, y facul- mostee de ecte año, durette Ion perl,

tar al señor Alcalde para que haga las cl°8 vuluaterioa de cobranza que
efecto ae lea imantaron, e. unzpihndol

gestiones que considere precisas o
g proceptutdo en et anteado °inane

convenientes para conseguir la revo- de la Instruccióu clo veinte y seis di
cación de lo acordado a este res- Abril de mil novezientzen t'i)611iro a di.
pecto. 	 ,eboa contribuyentee ¡CISMA/SI:33 en el re.

Que se proceda sin pérdida de , cargo da primer grado de apremio, ree

tiempo a la limpieza de la fuente lla- consiste en un cinco por ciento sobre
el tetad importe de sua reepectivem deS.

mada de Arriba; y enterada la Corpo -
bitoi; ora la iuteligenois de que ¡si en ec

ración por lo informado por el señor plazo de cinco digo no eatiefteaa

Alcalde, de que al procederse, según I prindpe , y reeergoe referidos, les p

lo acordado, a destruir el pozo llama- 1 rará el perjuicio a que hubiere legar,
do «Los Pozuelos», se había notado incurrirán loa merceros en al segado

que éste una vez limpio podia ser un grado de apremio, Cli3D. zuavo -emulo
de diez por ciento sobre d ;ohe importi

buen aguadero para el servicio públi-
y la ejecución contra Rus bieneon

co. acordó que en lugar de proceder t y 92 cumplimiento de le que diem

a su destrución se reforme y repare zee el articulo cincuenta y doe de la
debidamente. 	 Jada Instrucción, se prchliea el ratee

Aprobar la cuenta presentada por edicte, por el que ae-cloolz a los co
tribuyentes el derecho que teme
so.ventar sus deccubiertoe coa el
cargo de primor grado de apremio,
cuyo efecto permanecerá abierta la
caudeeión en el sitio de coeumb
durante los ase del primero el eh
del actual y horas de nueve a tesar;
de quince a diez y ojete.

E . pied primero do Agosto de rail e
veciaatoet veinte y teen.—E2 Mera
Ree treinta Fernáadte.

dazgados
rirwouernegalel•

LUCEN,.
Núm. 3.122

Don Pede° Romero y García, Secrete
del Juzgado de primera instan* di
ese ciudad y su partido.
Doy té: Que en dicho Jugado y S

,crttaria de mi cargo se han seguido al
tos ce juicio ifj lectivo a instan ía
don Jeté Ortiz Molina veden/ de C6

oths, reereeereado por el procarad
y , Manuel Galisteo Lucena contra da
t el Chacón y Chadna na los cuals

La recaido &encendí' de remate de
cine transcribo literalmente el encabeza

! alerto) y fallo y pablIcacidn que dices
e.si.

Sentencie.—!n itt ciudad de Lucen
í a diez y ocho de Junio de mil novicia.
V tos veinte y tu, el tenor don Ceyetato
. Oca Albarellos, Juez de primera ira de

tanda de la misma y partido, hablendi ini

3 visto estos littliOS ¡nido ejecutivo segui.
doe a instalada de den José. Ortiz Me cal

beneficencia municipal, algtiu faculta-
tivo, hasta que pueda proveerse el
cargo que queda vacante.

(Continuará.)
ESPIEL

Núm. 3 054
Don Euatoquio Forni idez Nevado, Al-

calde oonetitu.eioeni de neta villa.
Hago cabe : Que en el die de la fe.

cha ae ha dictado por *eta Alcaldía
mi presidencia . , /la siguiente prov dea.
cien

« Mediante no haber hecho ofeetiee
Sus (saetas los contribuyentes incluido,
e)31 /a antelier relación, por al concept,
cáll repartimiento gerterel sobre lee ret.
lidades correepondiente a . primor e

el Ap3derado del Ayuntamiento en
Córdoba don José Fernández Luna,
referente a Ios cobros y pagos veri-
ficados en el anterior trimestre en
nombre de este Ayuntamiento.

Designar a los señores Consejales
Bravo López, Barrios y Rubio Gó-
mez, para que formen la Comisión
que ha de organizar los festejos que
hayan de cele.brarse durante las tra-
dicionales fiestas en honor de Nues-
tra Señora de la Peña, ea las que
desde luego se repartirá una abundan-
te limosna de pan a los pobres.

Designar al señor Teniente Alcalde
don Francisco Bravo López al Conce-
jal señor Rubio Gómez y al industrial
don Joaquín Sánchez Caballero para
que compongan la Junta que ha de
formar el reparto de las cuotas que
han de cobrarse en el extrarradi de
este término municipal, por arbitrios
municipales, conforme a le dispuesto
en el artículo i8 del Real Decreto de
ii Septiembre de 1918.  

Admitir la dimisión presentada por
el Médico titular don Miguel Velasco
Ruiz por tener que marchar a ocupar
otro destino análogo, y facultar al se-
ñor Alcalde para que practique las
gestiones necesarias con el fin de que
se encargue dä la asistencia de las
familias incluidas en las listas de la

):
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Ner . 189 9 de Agosto de içez
iarellogim «eta. ige 3na, leeeirtalea a eiliceafaiel

arnswegl•er/II 	 .‘fft•Y1/. r•gref•V7F.:._-.91Pe. • ...Yelloeo, con finca de Rosario García Valdayos
i• Levante con otra de Jos6 Garclaa—Po-

on miente con la carretera de La Palma yn Sur con camino o Sea/sino del meneice
- nado sido, apreciada perIcialinente
o mil doscientas no renta y seis pesetas.

.‘ La referida subasta tendra lugar ea
se- los estrados de este Jugado  sito calle
er Claudio Marcelo sin número de esta po-
a- bleción el día tres de Se ptiembre pró -
el ximo a las diez konts, advirlieadose a
o los licitadores que deseen tomar parte
é en la subasta que no le admitirán pos
e- totes que aß consignen préviamente al
o acto en la M'esa del Juzgado una canti.
es dad igual por lo menos al di-z por cien.

- to efectivo eed valor de la finca que sir-
ve de tipo para la subasta, cuya consig-

a nación podrá hacerse tambida en el es.
el tablecimiento público destinado al efec-

to, sin cuyo requisi o no seia
- dos, así como que no se admitida possni turas que no cobran fa$ dos teneres
, alertes de avaluo, debiendo hacerte Sa-

ber a los licitadores que el que resulte
a rematante tendrá que corsformarse co.

mo titulo de la mencionada fiaca, con
e la escritura que a su favor se otorgue

después del remate, a su favor, por no
- encontrarae la misma lescrita en el Re-
e gistro de la P o e L Palma del
e Condado a citen demuele:len corres-
y ¡sonde, ignotindose por ello las caigas
- reales que n ta finca afecten las que en

su casa aceetari el adjudicatario cele-
, brindose esta su as ta sol ) en este .f z.
• gado por peti inn eziesa delvean
• dante.
e Y pera su debida publicación en el

Boratene OPIO! AL de esta provInda y fi-
jación en el tablon cl anuncios de este
Jazgado y lugares públicos ecosettnbra-
dos de esta localidd, se fija el miente
y otros ae igual tenor, en Córdoba a sie-
te de ellas.° de mil nore lentes rento it<̀
y tree. ngei de Lardean-se-El Secreta •
rio, R fuel López.

CORD OBA
Núm. 3.123 	 e

Don Jas6 Egui az y Oviedo Ceatillei o,
Jusz de primera iastancia del Die- 4
trito de la Derecha de esta capi- t

, 	 tal-
Ra virtud del presiente, ee hace sa

bar: Que en dicho Juzgado y por ante
el infreicripte eo siguen muten ejecutan
voa a Lastancia de, Procuredor dosa
Luis Berbudo B ¡arare, en nombre da
don José López de la Manzanera y Ta-
raville, contra don Mantee Guerrero
lifejfas, por cobro de p testar, en los2 ene es as ha aaordado sacar a pdb ice
ouhasta para au venta los bienes sanee
biee elgaientee, que han eido aprecia-
dos ea las oantidadea que ee isulteun
continuación:

: Ata mayor de edad, casado, abstd
vecino de Córdoba, que se defiende as
migue y lo representa el procurador d
Manuel Gtliseo Lucena, contra do
Retad Chacón y Chacón de esta vecin
dad, declaredo en rebelde!, sobre cobr
de cantidad de pesetas.

Fallo: que debo mandar y mando
guir la ejecticiclu adelante, hasta hac
trance y remate de 1GS bienes embarg
dos y demás que fueran dd Don Ras
ChaeSn y Chanón, y con su produ:t
entero y cumplido pago al don Jos
Molina de la expresad e cantidad de si
te mil !setecientas pesetas que com
principal /e reclia29, con SUB Mielan
legales y cos as causadas y que se cau
sard haste efectuerlo.

Publique ge el ence.bezennento y par
te dismitiva de esta resoleción en
ntoeetIN OFifttA,L, de esta provincia por
la rebeldie del deudor y para que pro

.duzra los efectos de la notificación. A
por /teta :ni sentencia lo pronuncio
mando y firme.—flaye eeno Oca.

Publicecidn. --Dada y publicada h
sido la an'erfer aentenci eor el sen
don Cevetatso 0211 A lbetellos, Juez d
etimera iras allr218 de rete ciudad y su
partid', estando en su Juzgado cele
tarando audiencia públista en el día d
hay ante mi el 9ecrreario que la hic
usderia de que doy te —lae sena diez
ocho de Jenio de mil nove.cinatos velar
te tr . Ped R. 	 ro

.Lo relacionado con más expresión
multe de los SU'OS de su razia y lo
huertos están contarme; con sus origi
mita a que me remito. Y para MI
cons`e en cumplimi 2.tito de lo tundido
en providericia del día de hoy, l ibra el
etesenle a Instancia dei demandante pa-
ra su ptiblicación, en el BOLET1N OL
et#L de la provincia para ene produzca
los efestez de la nolifisación al &man-
dado don Rafael A aradn. en Lucena a
treinta de Julie de mil tao (recientes vein-
te y nen—Pedre Romero.—Visto bue-
no: E: Jecz de primera inslancis, Cayo-
tano Oca.

CORDCB
Núm. 2126

Den Angel de Larriva y López de Cer -
yente, Jaez municipal del Distrito de
la II:quien:1;1 .de lote capital.
finge saber: Que en este Jaleado y

'por ante el Secretario que autorize, se
sigum diligencias de ejecución de sen-
tencia recaida en ateos juicio verbal ci-
vil a instancia «e done Purificación de
It Torre Cernedor, de estos aun/sendos
repreateteda y asistida de su marido
don Reisel Gevilin Bravo, abogado,
ambos de lutos vecinos contra el vecino
de Boledlos del Condado, m'inda de
Huelein Cleo Joaquin Medina Granada,
sobre cobro de ci esto novenia y cinco
Metas de principal y costas ocasiona
das, en cuyos antes se ha acordado en
este die a petición de la parte actora,
lacar e pública subasta es finca siguien •
te embargada como de la propiedad del
de mandado.

Una suerte de tierra con vine al sitio
da las Carboneras, o camino de la Pal-
ma, termino de Boleabas del Ocradado
(Huelva) de cuarenta y odio šr. as de
cabida superficial, que linda al Norte

Ptas. Cts.

Seis botellas de aleche de Zas
casa Viola de .Jerez, a cun-
ea pegotea une, que eme de
tres cuartos de litro 	 24

Des botella de ineacenilta de
los GAI1CC de Vso- nte O -
mido, de %newton de tren
insertes de litro, a °lastro
pesistaa una 	 8

Una botella de idu de Kola
Hermeanta de Jerez, de tres
cuartos da litro, «A 	 4

Oho ideen da 'gin() Pajar5ter.
de Hijos de Antojo Barco.
16, de Sazducer, de tres coar-
tes de En.o, en

Una ilotas da licor del. Diserte,
de un litro, da J. Mertiaez,
de Va'eacia

ideza de ron esearchade
de medio iitre de }Iba de
Aatonio Berca/d, en

Dos botellas de apio encarcela-
do de igual celaida y caes,
en

Dos idere. de conag de lis pro-
pie cebicla y Caier ; ea

Une ibas de anie de la CteZ
Mairtinee, de Veteneia, nata-
ea Fi aro, de un litro, en

Cegase Bien d anis lefernet
da M. Serre, de Ldriia, de
medio litro. ea

Seis ídem de anisado reetinsto
docta Los Monee, de la f>ire
Berra 6, de medio litro, en 	 18

Un mostrador de atice dos me-
tres y medio de tanga, en 	 70

Una erienteriefigezando tunea
blea con tres batieres y co-
lumna; en 	 100

Siete meat do piedra már-
mol de un saeteo de largo y
medie de anchos con etitg
correepoadientesspidedehi4-
rro, ese 	 17n

Trei ate y ocho tinto de car,
tóra piedra, en 	 190

Dos persianas y. do« puerta(
de crin/ase, es 	 1CO

11/1 armario pequele, una mi-
quina de molar cal, un fr.-
garlere do zinc, un bazar
de neidera, un aparato pare
hacer café y dos cafsteree
para envido, en 	 .50

Un peto de diez kilos, en 	 10
Tres decanas de copas para

café y eran docenaa de -plei-
tos para lat mismas, en 	 36

Doce batallan para agua, an 	 24
Cuereada mechad !SS pera café

en 	 20
Cuatro tardaban vecece para

vino, en 	 40
Diez y ocho dantejszinuse de

erraba, en 	 27
Onatiro mesas de desairad, enea-

tro de tresillo, cinco para
tomar café pequenee, traes
docena de sillee de enea y
dos mesa" do zas-odia, todo
SU

Para el acto da dielte embasta nite
tendrá lugar en la sala de fietiierviest
de este Juzgado, sito en la calle Me-.
gotea eis *timen, ei die veinte y tres

n del -actual y hora de las diez, hej o lee
siguees bes condicionales

.p ere. Para temer porte ea la au-
bezos) debutan los lieitetlerea eteneig-
eso prearianeente en in meza dat kke-
gatiu o en ei establecimiento deetairua-
do ealeigeeo, uno cantidad ¡gua( por
in MIMOS al diez par eitete dal rin 4rir
de dichou mu bien

Sseurida. Qae no se admitir poeta
rae que no cubran lae dos barree«
portee del avalúa de repetidos
nes.

"Tercera. -Que tampoco za admire:ea
posturas sino por la tatili lad da loa
muebles y eneeres resanados, los asa-
lea ise enounntese lepositadiceeea o o
der de don Juan Ataseis Mejlae,
no deSaniaf4
Dado en Córdoba a doe de Agriete de

-Mil novecientos veinte y tras.--JoeS
Eguilaz. E f S ter/Asedo, Llicencledo Pe-
1:1ro Fermeadez Pintado.

thuinistracida de lee*
aegiorieg cuplagengedoz en

ruiferZe aritentma
12 	 aelo los aperciblaufeetos gar

ion demento, se cita o er usa eot
loe leorery Telbtsral atzpedivoss
10 pernean que ( cofre:oxide IV
*epilogue per» Cine Cf..krOptilingeven
•die (lo se lee leer& ea damero de
14~20 csere 5l les fije, snareutur dude
la lerdee de ha pebliceensan del enasta-,

szio en este periódico andel cco arre-
gle a los *Mudo& 179 de la ley
idnOalviamieete Carel-ale), n86
Oddlno 	 die/lefa Militar y eh de be
iey de Italoiclentiento Militar de Mae-
liase

Núm. 3.071
BALSERA CASTiLLO Ro lael s , de

-cincuenta y siete anos de edad, hilo de
Nicoles y de Fertiestda, duda n Iterar.
de elmadess, vecina dirimente/ate erese
Viliaviciosa procesada por !mímica, cera-
paaecerd dentro del léraeluo de d ez e fu
ente el Juzgado de Instrucaide dei Die-
loto de la Derecha de Córdoba, pera
extingir la condena que le ha sido irle-
puesta.

Núm. 2.677
CARRILLO GARRIDO Fernando,

lijo de Jesé María y de [sabe!, soltera
albañil, de diez y pueve años, natural
de Linares, vecino de Córdoba, der-
aniciliado por el delito de estafa, com-
parecerá en término de diez días ante
el juzgade de Instrucción de Lora del
Rio..

29.5 iiiiigä 1 UI "Lf 	 24
Total paletee 1.221
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Ptee. Cts.

Nueve botella de collag, ca-
bida de trua cuartos de li-
tro, cinco de ellas de dos
puntos y lee otras cuatro de
tres, de la casa Frontis y
compania de Jerez, aprecia-
das las primeras en diez y
nieta pesetas cincuenta ega-
tim08 y lassegandase doce,
berrendo on total
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RPO N CION
DE ING NIER DE Mi

JEF TURA DE CORDOBA

ESTADO DE, CANCELACIONES

rg

El setor Gobernador civil de la provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fene

eidos y sin curso los expedientes mineros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y eu

-tud de las disposiciones del vigente Reglamento de minería. 	 número 2.249

tic

Neler o del Nomine de %a Mina Paraje en que medren 	 Unida° thcipalf Nombre de/ registrador Causas de la cancelación

superDesde

049 Coreaste /Dehesa de los Llenos Bornachnelos Don Miguel Prole Por ret anda

* 48£ San Jerónimo Dehesa Zahnce¡o Fneiite °Muna Jerónimo Martille: Por falta del cinco por ciento

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se public'

tu/ e periódico oficial a todos sus consiguientes efectos.

Córdoba IX de Mayo de 1923,—El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.
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